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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 17 de julio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia de medio ambiente, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTERESADo niF/niE/ciF AcTo noTiFicADo EXPEDiEnTE

1 DAViD RoDRÍGuEZ cuMPLiDo 28882996X PRoPuESTA DE RESoLuciÓn SE/2015/62/Gc/cAZ

2 FLoRin MiHAi Y1492131c PRoPuESTA DE RESoLuciÓn Y TRÁMiTE AuDiEnciA SE/2015/72/Gc/PES

3 AnTonio RoDRÍGuEZ cARo AcuERDo DE inicio SE/2015/246/PART/RSu

4 AnTono GuTiÉRREZ SAMPEDRo 28830067G AcuERDo DE inicio SE/2015/264/Gc/cAZ

5 JESÚS cAMPoS VEGA 28904608W AcuERDo DE inicio SE/2015/264/Gc/cAZ

6 LÁZARo LÓPEZ MAGRiZ 28853432R AcuERDo DE inicio SE/2015/296/Gc/cAZ

7 AnTonio FERnÁnDEZ PÉREZ 49116112A AcuERDo DE inicio SE/2015/202/Gc/cAZ

8 AnTonio M. MiRAnDA MoREno 45814514D AcuERDo DE inicio SE/2015/269/Gc/cAZ

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Sevilla, en Avda. de Grecia s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» de esta capital, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 17 de julio de 2015.- La Delegada, María Dolores Bravo García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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